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Guayaquil, 22 de Agosto del 2016, 

Señora 

NGRID VIVIANA GALARZA BAQUE 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme en informarle que mediante acto constitutivo los accionistas de la COMPAÑÍA 

ONSITE-1T ECUADOR ONSITÉCUA S.A., en su sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto 
de elegirla a usted como GERENTE GENERAL de la compañía, por un periodo de cinco 

años, con las atribuciones establecidas en los Estatutos Sociales. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación legal, judicial 

y extrajudicial de la compañía. 

Los Estatutos Sociales de la compañía constan en la Escritura Pública otorgada ante la 

Notaria Octava del Cantón Guayaquil, Abogada Luz Marina Vásquez Cruz, el día 22 de 

Agosto del 2016. 

     
Muy atenta 

5R. LUIS FERNANDO PUERTA MURILLO 

ACCIONISTA FUNDADOR 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la COMPAÑÍA ONSITE-IT ECUADOR ONSITECUA 

5.A., para la cual he sido elegida. Dejando constancia que soy ecuatoriana, con cédula de 

ciudadanía No. 0927129320 

Guayaquil, 22 de Agosto del 2016 

  

NACIONALIDAD ECUATORIANA 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: e- 

Con fecha veintinueve de Agosto del dos mil diebiseid queda inscrito: 
1, Escritura pública, que W contiene la CONSTITUCION de la 
compañía denominada: COMPAÑIA ONSITE-IT ECUADOR 
ONSITECUA $.A., de fojas 38,556 a 38.568, Registro Mercantil número 
3.416. 2. NOMBRAMIENTO de Gerente General designado en el acto 
constitutivo de la compañía COMPAÑIA ONSITE-IT ECUADOR 
ONSITECUA $.A., a favor de INGRID VIVIANA GALARZA BAQUE, 
de fojas 37.989 a 37. 994, Registro de Nombramientos número 10,149.- 

ORDEN: RAZNUMORD 
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Guayaquil, 30 de agosto de 2016 
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REVISADO POR: 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el " > 
declarante cuando esta o este provee toda la inforínación, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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